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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-009-1995-03568-00 

Demandante(s)   LUIS HERNÁN ORTIZ ATUESTA 

Demandado(s)   LUZ MONSALVE 

Asunto   INCORPORA ACEPTACIÓN CARGO SECUESTRE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2216 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora y pone en conocimiento de las 

partes, la aceptación del cargo de secuestre por parte de MANUEL 

ALEJANDRO BETANCUR CARDONA, Representante Legal de la empresa 

GERENCIAR Y SERVIR S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 Jn 
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